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RESOLUC/ON de 30 de diciembre de 1991, de la Dírec·
ción GelU!ral de Producciones y .Hercados Agrrcolas, por la
que se resuelt'e la homologación genérica de los tractores
marca j(Fiah>, modelo 55·8ó-DT F. _

Solicitada por «Fiatgeotech Espana, Sociedad Anónima», la homolo
gación de los tractores Que se citan, realizadas las verificaciones
preceptivas por la Estación de Mecánica Agricola y apreciada su
GQuivalc-ncia, a efectos ~de su potencia de .inscripción. ~on los de la
misma marca. modelo )5·66 V, de confomudad con lo dispuesto en la
Orden de 14 de febrero de 1964. por la que se establece el procedimiento
de homologación de la potencia de los tractores agrícolas:

RESOLUCION d. 30 d. dici.mb" d. 1991. de la Dir,,· 3530
cíón General dé Producciones y Mercados Agricolas. por la
qu(' se resuell'l? la homologación genérica de los tractores
marca «Fíat». modelo 72-86 F.

3529

Solicitada por «Fiatgcotcch España. Sociedad Anónima)), la homolo
gación de los tractores que se citan. realizadas las verificaciones
preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su
equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con los de la
misma marca. modelo 70M 65 M, de conformidad con lo dispuesto en la
Orden de 14 de febrero de 1964, por la que se establece el procedimiento
de homologación de la potencia de los tractores agrícolas:

1. Esía Dirección General resuelve y hace pública la homologadón
gcncrica a los tractores marca «Fiat». modelo 72·86 F, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. la potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 69 ev.

3. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo
3,2 del anex.o de la Resolución de esta Dirección General publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se
desarrolla la Orden de17 de juti.o de 1979, sobre equipamiento de los
tractores agricoias y forestales con bastidores o cabmas de protección
para casos de vuelco.

l. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
genéríca a los tractores marca «Fiat». modelo 55·86 DT F, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

1. la potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 51 ev.

3. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo
3.2 del anexo de la Resolución de esta. Dirección Ge'neral publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 198 1, por la que se
dcsarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de los
tractores agricolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos ¡;k: vuelco.

ANEXO'

II. Ensayos complementarios.

Madrid, 30 de diciembre de 1991.-EI Director general, Daniel
Trl,leba Hcrranz.

«Fíat».
55-86 DT f.

, Ruedas.
Fiatgeotech S.p.A., Módena (Italia).
Fiat, modelo 8035.06.
GlIS-Oil.-Densidad 0.840. Numero de

cetano, 50.

ANEXO

Potencia Vc10cidad Condidone5
d<l (rpm) COnsumo atm~féfkns

tractor
~~~a la toma

de Toma 'f/CV Tcmp;c_
Pn:siónr""", MOlor d, orn, ratuT':l (mm. Hg)
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Prueba a la_velocidad del motor -2.500 revolucio·
nes por minuto- desi~nadacomo nominal por el
fabricante Para trabajOS a la barra.

Madrid, 30 de diciembre de 199 l.-El Director general, Daniel
Trucba Hcrranz.

lI. Ensayos complementarios.

l. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.

Tractor homologado:

Marca..
Modclo
Tipo ..
Fabricante,
Motor: Denominación..
Combustible empleado... , ...

Datos observados. .. 46,2 2.199 540 191 29 709

Oatos referidos a
condiciones atmos·
férícas normales 50,7 2.199 540 - 15.5 760

«Fiat».
72-86 f.
Ruedas.
Fiatgeoteeh S.p.A.• Módena (Italia).
fi,', modelo 8045.06.
Gas-oil. Densidad, 0,840. Numero de

cciano. ,50.

POlencia Velocidad Condiciones
d<l (rpm) Consumo almosfcri,u

tractor
;;¡¡;~a la toma

de Toma
(~~~j

Tcmpc- Pn:sión
r~= Mo"" do ratura (mm. HiJ(CV) r,= rC)

Datos' observados.. 63,9 2.199 540 183 17 709

Datos referidos • <1'
condiciones atmos--
féricas normales. . 68,7 2.199 540 - 155 7bO

Prueba a la velocidad del motor -2.500 revolucio
nes por minuto- desi$nada como nominal por el
fabncante para trabajos a la barra.

Marca.. , ..
Modelo .
Tipo .
Fabricante..
Motor. Denominación....
Combustible empleadó..

Tractor homologado:

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio
nes por minuto de la toma de fue~.

Datos observados., 66.1 2.500 614 188 17 709

Datos referidos a
condiciones atmos--
féricas normales.. 71.0 2.500 614 - 155 760

Datos observados, , 46.4 2.500 614 207 29 709

Datos referidos a
condiciones atmos-
feritas normales. , 50.9 2.500 614 - 15.5 7bO

In. Obsenaciones: El ensayo 1está realizado a la velocidad del motor
-2.199 revoluciones por mínuto- designada como nominal por el
fabricante para trabajos a la toma de fuerza.

IU. Ohs(!l"l'aciones: El ensayo 1 esta rea~izado a la velocidad del motor
-2.199 revoluciones por minuto- designada como nominal por el
tabricante para trabajos a la toma de fuerza.


